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AUTO Nº 2240 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

Como quiera que obra poder conferido al Dr. ANTONIO FERNANDO GRANELA 

PEREZ, esta Unidad Judicial reconoce personería jurídica para actuar como 

apoderado judicial de, ERIKA TORCOROMA MARTINEZ ANTELIZ, LUISA 

FERNANDA MARTINEZ ANTELIZ, EDWAR VICENTE MARTINEZ ANTELIZ y 

ZULMA ALEJANDRA MARTINEZ ANTELIZ para los fines y efectos del poder 

conferido, como parte activa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

 

PROCESO  DECLARATIVO – VERBAL NULIDAD DE CONTRATO 

DEMANDANTE  MERCEDES ANTELIZ ALVERNIA 

DEMANDADO JOSÉ MANUEL ANTELIZ ÁLVAREZ 

RADICADO 544984003001-2019-00782-00 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, catorce ( 14 ) de agosto de Dos mil Veint itrés ( 2023 ) 
 

Auto No 2321 

Proceso Declarativo de pertenencia 

Demandante Alba Echavez Barbosa 
nayitqe@hotmail.com 

Apoderado Leidy Patricia Echavez Quintero 
lpechavezq@hotmail.com 

Demandado Herederos de la señora Margarita María Lobo Montaño y 
demás personas indeterminadas 

Curador Ad 
litem 

Ayuer Farud Cabrales Santiago 

cayuer2@hotmail.com 

Radicado 544984003001 - 2021 -00461 -00  

 
El demandante a través de apoderado judicial,  solicita prescindir del 

testimonio de la señora ROSELIA CHINCHILLA CHINCHILLA y YUDITH 

TORCOROMA ECHAVEZ QUINTERO ya que por razones personales no 

podrán comparecer; así mismo sustituirlas por las señoras ANY YULIETH 

TORRADO RINCON y TORCOROMA ARIAS DE SILVA . 

 
Analizada la petición , se constata que la etapa procesal  para  aportar 

pruebas es con la presentación de la  d emanda de conformidad con  el art 

173 del CGP; así mismo no expone con claridad las  razones por  las cuales 

las testigos allegadas con la demanda no podrán asistir  a rendir  el 

test imonio. 

 
Igualmente, es de advertir al señor apoderado que la sustitución de testigos 

no está contemplada en el estatuto procesal civil que nos rige, es decir, el 

Código General del Proceso 

 
En ese  sentido; no  resulta procedente acceder a la  solicitud deprecada por 

el parte ejecutante . 

 
NOTIFÍQUESE 

 

( f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, catorce ( 14 ) de agosto de Dos mil Veintitrés ( 2023 ) 

 
Auto No 1722 

Proceso Ejecutivo Singular ( Mínima Cuantía) 

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito CREDISERVI 
crediservir@crediservir.com 

Apoderada German Antonio Torrado Ortiz 
torradogerman@gmail.com 

Demandado Hever Alfonso Caicedo Navarro 

hevercaicedo210421@gmail.com 

heber212121@hotmail.com 

Herederos Indeterminados del Causante Luis Alfonso 

Ascanio Ascanio (q.e.p.d) 

Radicado 544984003001 - 2023 -00120 -00  

 
Como se observa que en el presente asunto se admitió mediante auto de fecha 
09 de marzo de 2023, sin que a la fecha se haya notificado al demandado, se 
dispone a REQUERIR al ejecutante como al señor apoderado a fin de que 
proceda hacer la notificación al demandado en debida forma, tal como se ordenó 
en el auto que libro el mandamiento de pago en acatamiento al ordenamiento 
procesal que nos rige, es decir, con loestablecido en los articulo 291 y 292 del 
CGP. Allegando las respectivas certificaciones de entrega conforme lo exige el 
estatuto de Procedimiento Civil que rige la materia, o enviandola notificación a 
través del correo electrónico, arrimando la respectiva certificación de entrega. 

 

La medida cautelar decretada se encuentra materializada 
 

Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) 
días so penade dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo 
establecido en el artículo317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligacionesde la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 6 
del artículo 78 del CGP. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

( Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, catorce (14) de agosto de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 1726 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Hernando Augusto Vega García 

tutovega1234@gmail.com 

Apoderada Joaquín Carrascal Carvajalino 
joacocarrascal@hotmail.com 

Demandado Matilde Rangel Jiménez 

Radicado 544984003001-2023-00123-00 

 

Como se observa que en el presente asunto se admitió mediante auto de fecha 
15 de marzo de 2023, sin que a la fecha se haya notificado al demandado, se 
dispone a REQUERIR al ejecutante como al señor apoderado de la parte 
ejecutante hacer la notificación al demandado en debida forma, tal como se 
ordenó en el auto que libro el mandamiento de pago en acatamiento al 
ordenamiento procesal que nos rige, es decir, con lo establecido en los articulo 291 
y 292 del CGP. Allegando las respectivas certificaciones de entrega conforme lo 
exige el estatuto de Procedimiento Civil que rige la materia, o enviando la 
notificación a través del correo electrónico, arrimando la respectiva certificación de 
entrega. 
 
Igualmente, allegar las pruebas de haber entregado los oficios de medidas 
cautelares en los respectivos bancos. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) 
días so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo 
establecido en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 6 
del artículo 78 del CGP. 
 
 
La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 del 
Código General del Proceso 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, catorce (14) de agosto  de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 1731 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito CREDISERVI 
crediservir@crediservir.com 

Apoderada José Leonardo Acosta Arengas 
gerencia@salavarrieta.com 

Demandado Francy Angarita Diaz 

Alveiro Angarita Diaz 

Radicado 544984003001-2023-00130-00 

 

Como se observa que en el presente asunto se admitió mediante auto de fecha 
23 de marzo de 2023, sin que a la fecha se haya notificado al demandado, se 
dispone a REQUERIR al ejecutante y el apoderado de la parte ejecutante hacer 
la notificación al demandado en debida forma, tal como se ordenó en el auto que 
libro el mandamiento de pago en acatamiento al ordenamiento procesal que nos 
rige, es decir, con lo   establecido en los articulo 291 y 292 del CGP. Allegando las 
respectivas certificaciones de entrega conforme lo exige el estatuto de 
Procedimiento Civil que rige la materia, o enviando la notificación a través del 
correo electrónico, arrimando la respectiva certificación de entrega. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 6 
del artículo 78 del CGP. 
 
￼ 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) 
días so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo 
establecido en el artículo 317 del CGP. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:crediservir@crediservir.com
mailto:gerencia@salavarrieta.com
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa59cca32583d510e1b0913bad546ffe2b4667abb8bf682c8516fca1469a8d87

Documento generado en 14/08/2023 03:46:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



E jecut ivo  S in g ula r  (M ín ima cuan t ía)  
544984003001-2023 -00143-00  

Pág in a 1  de  1  
 

 
República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, catorce (14) de junio de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 1732 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante Condominio Mixto Las Acacias 
admoncondominiolasacacias@gmail.com 

Apoderada Claudia Patricia Villamil Sánchez 
clavapavis77@hotmail.com 

Demandado Yesenia Quintero Arias 

Radicado 544984003001-2023-00143-00 

 

La señora apoderada de la parte ejecutante llega memorial manifestando que ha 
notificado la demandada, cosa que no es cierto, puesto que no se encuentra 
ajustado a los parámetros contemplados en los articulo 291 y 292 del CGP. Por 
consiguiente, se debe tener encuentra esas normas para efectos de la 
notificación, debiéndose REQUERIR a la parte ejecutante y a la señora 
apoderada para que cumpla con la carga procesal pertinente. 
 
Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino de treinta (30) 
días so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de conformidad con lo 
establecido en el artículo 317 del CGP. 

 
La no notificación de la parte pasiva oportunamente es una falta a los deberes y 
obligaciones de la parte activa y su apoderado, conforme lo establece el numeral 6 
del artículo 78 del CGP. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Luis Jesus Peñaranda Celis
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña 

Norte de Santander 
 

Ocaña, catorce (14) de agosto de Dos mil Veintitrés (2023) 
 

Auto No 2317 

Proceso Posesorio 

Demandantes Andrés Carrascal Luna 
andrescl24@hotmail.com 
María Constanza Carrascal Luna 
constanzacarrascal@hotmail.com 

Apoderado Beatriz Eugenia Pacheco Arévalo 
jacomeguerrerojuridicas@gmail.com 

Demandados Cesar Julio Urquijo Castilla  

Radicado 544984003001-2023-00317-00 

 
 

Mediante auto No 1657 adiado del veinte (20) de junio de 2023, este Despacho dispuso 

Inadmitir la demanda de la referencia, hasta tanto la parte demandante subsanara los 

defectos expuestos en el aludido proveído. 

 
No obstante, revisado el plenario, observa este operador judicial que el auto mediante el 

cual se inadmitió la presente demanda fue notificado por estado el día 21 de junio de 2023 

y en fecha 28 de junio de 2023, la parte demandante subsano la demanda; aporto 

certificado de tradición y libertad; sin embargo, observa el despacho que, si bien expuso 

que la acción que desea ejercer es la posesoria, no adecuo los hechos y pretensiones 

conforme a la clase de proceso, por lo cual, el Despacho dispone el rechazo de la demanda, 

de conformidad con lo estatuido en el art. 90 del Código General del Proceso. 

 

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado Primero Civil Municipal de Ocaña – Norte de 

Santander – 

 

R E S U E L V E : 
 
 

PRIMERO:  RECHAZAR  la   presente  demanda  posesoria  promovida  por 

ANDRES CARRASCAL LUNA y MARIA CONSTANZA CARRASCAL LUNA a 

través de apoderado judicial, contra CESAR JULIO URQUIJO CASTILLA , 

conforme las consideraciones del presente proveído. Déjense las 

constancias de r igor. 

 
SEGUNDO: NO habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 

teniendo en cuenta que la misma fue present ada de manera virtual. 

 
TERCERO: ELABORAR por secretaría, el respectivo formato de 

compensación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

( Firma Electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, catorce (14) de Agosto de Dos mil  Veinti trés (2023)  
 

Auto No 2316 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  

Demandante SEGUROS SURAMERICANA S.A 
 notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

Apoderado LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER 
abogada@luisaconsuegra.co    

Demandados LAURA CRISTINA RIZO LEON 
laurizo11@hotmail.com 
MARIA ALEJANDRA RIZO LEON 
marl2490@hotmail.com    

Radicado 544984003001-2023-00457-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

impetrada por SEGUROS SURAMERICANA S.A. actuando a través de 

apoderado judicia l , contra la s señoras LAURA CRISTINA RIZO LEON y 
MARIA ALEJANDRA RIZO LEON ,  para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

Revisada la demanda y sus anexos, e l  Despacho observa que la demanda 

no cumple con el  enlistado en el  Numeral 11° del Artículo 82 del Código 

General del Proceso, en la medida que, en vir tud de apl icación del pr incip io 

de buena fe y lealtad  procesal , no menciona que no ha promovido ninguna 

otra ejecución usando los mismos documentos, como lo requiere el artículo 

245 del C.G.P, por lo que se requiere para ta l  f in.  

 

Igualmente, e l  despacho observa que la demandante en el  hecho tercero 

expone que suscr ib ió con La Inmobi liaria Laino y Solano Ltda, seguro de 

cumplimiento para contratos de arrendamientos colectivos póliza No . 

012001063189, cuyo beneficiar io es el  mismo en cal idad de arrendador y 

como afianzada Laura Cristina Rizo León en ca lidad de arrendataria; sin 

embargo, no aporta la pól iza completa para determinar las cláusulas 

pactadas y cuáles eran los r iesgos que cubría la misma.  

 

En úl t ima instancia; evidencia el  despacho que se aporta un poder especial  

en el  cual e l  representante l egal de la parte demandante confiere poder a la 

Dra. Luisa Fernanda Consuegra ; no obstante, no se observa al  expediente 

el  envío del correo de otorgamiento o en su defecto la nota de presentación 

ante la notaría.  

 

Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al  extremo actor, e l  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la fa lencia que 

presenta, a llegando copia para el  traslado y archivo de los mismos, so p ena 

de ser rechazada la misma. 

 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

RESUELVE   
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PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) días 
contados a parti r  de la noti f icación de este proveído, a f in de que subsane 
las fa lencias señaladas. 
 
TERCERO: NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso . 
 
CUARTO: NOTIFICAR  esta decisión por correo electrónico a la Dra. Luisa 
Fernanda Consuegra , a l  correo electrónico abogada@luisaconsuegra.co . 
 
QUINTO: Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 
providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 
Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 
adelante la publ icidad de este asunto se dará a travé s de este en la página 
http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publ icación de estados 
electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 
para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 
(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)    
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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